MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR


MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR

OBRA:

Impermeabilización de azotea escuela  25-26

                      Construcción de rampa en acceso

                      Adaptación de baño existente para uso especial                      

                      Ayuda Instalación eléctrica.
NOVIEMBRE 2011

UBICACIÓN:




Padrón:
Nº



Propietario
A.N.E.P.



Dirección: 
Vicente Basagoiti 3921


Localidad:      Prado


Departamento:   MONTEVIDEO.

OBJETO DE LAS OBRAS: 
Reimpermeabilización de azoteas y terrazas.

Ayuda instalación eléctrica.

Baño especial

Adecuación desagües baño especial y cocinas adyacentes
LÁMINAS QUE INTEGRAN LOS RECAUDOS
L1-U1  UBICACIÓN Y PLANTA DE TECHOS 

L2-R1  PLANTA BAJA RELEVAMIENTO

L3-R2  PLANTA ALTA RELEVAMIENTO

L4-R3  FACHADAS Y CORTES RELEVAMIENTO

L5-D1    DETALLE SOPORTE DE LUMINARIAS

L6-IE1   PLANTA BAJA RELEVAMIENTO

L7-IE2   PLANTA ALTA RELEVAMIENTO

L8-IE3   PLANTA BAJA PROYECTO

L9-IE4   PLANTA ALTA PROYECTO

L10-IE5 CIRCUITO UNIFILAR

CARTEL DE OBRA 

MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR

MEMORIA PARTICULAR DE ELÉCTRICA

PLANILLA DE LUMINARIAS

ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Corresponde a la finalización de las obras en forma completa de acuerdo a los planos, planillas y memorias adjuntas, incluyendo todo lo que sin estar concretamente especificado en los recaudos, sea de rigor para dar completa terminación a lo que se considera una construcción esmerada. 

ETAPAS DE OBRA

Durante el transcurso de las obras en ningún momento se interferirá con las actividades del Centro Educativo, debiéndose coordinar con la Supervisión de Obra a esos efectos. 

Se conformará y se acordará un cronograma y una actuación de Obra que contemple la coexistencia del período lectivo (dictado de clases) con el desarrollo de las Obras.

NOTA. Por tratarse de un edificio existente y considerando el tiempo transcurrido entre la ejecución de esta memoria y el llamado a precios de la licitación correspondiente, se considera obligatorio que el oferente concurra al local de referencia previamente a realizar la cotización correspondiente.
I - GENERALIDADES

De acuerdo a la Memoria Constructiva General para ejecución de Obras de A.N.E.P.

Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo con la presente Memoria Constructiva Particular, (M.C.P.), Planos, Planillas, Detalles y Memorias específicas de Instalación Eléctrica y de Instalación Sanitaria. Así como todo lo que esté expresamente indicado, regirá por la M.C.G. de A.N.E.P.y en lo aplicable a la del MTOP.

Deberá llevarse un Libro de Obras en donde se asentarán y firmarán las actuaciones y/o cambios en el transcurso de las obras.

II- PERSONAL TÉCNICO Y MANO DE OBRA.

De acuerdo a la Memoria Constructiva General para ejecución de Obras de A.N.E.P.

La Empresa deberá identificar en su propuesta a su Representante Técnico y su Técnico asignado a la obra si correspondiere. Todo cambio deberá ser comunicado al Arquitecto Supervisor de Obra y asentado por escrito en el Libro de Obra.

Seguridad. La seguridad del personal y de terceros obliga al cumplimiento de las Normas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como las del Banco de Seguros e Intendencias Municipales ( Decreto Ley Nº 11/990 del 2/90, disposiciones reglamentarias de seguridad e higiene para la Industria de la Construcción).

III- MATERIALES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

En las especificaciones se hace referencia a marcas de fábrica, número de catálogo y tipo de equipos, elementos, productos y materiales de un determinado fabricante. Se establece que serán también aceptables ofertas de equipos, artículos o materiales alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean de igual o superior calidad a la establecida en dichas especificaciones, debidamente demostradas por el oferente y aceptadas por la Administración, que a los efectos de comprobar el nivel de calidad  de los equipos artículos o materiales alternativos, la Administración designará técnicos que emitirán  los informes correspondientes resolviéndose en definitiva la admisión o no de los mismos, en base a dichos dictámenes.

IV-IMPLANTACION DE LA OBRA

ACTA DE INICIACIÓN Y ACTA DE MEDIANERÍA:

Antes de iniciarse los trabajos anteriormente indicados, el Contratista deberá realizar el acta de Inicio de Obra y otra Acta conjunta con escribano y de común acuerdo con el lindero, donde conste el estado de los cercos medianeros, así como cualquier elemento que pudiera ser afectado por las futuras construcciones.

Se sacarán fotos que acompañen el Acta, como documento que grafique el estado de las construcciones linderas.

Así mismo correrá por cuenta del Contratista, la responsabilidad de los posibles perjuicios, que pudieran ocasionarse por los trabajos, en el predio lindero y también las prescripciones legales correspondientes.

En general será responsable por todo daño o perjuicio ocasionado a terceros en el predio o por culpa del proceso de la obra.

1.1-VALLA:

Se deberán realizar todos aquellos vallados provisorios necesarios según se indica en la Memoria Constructiva General y en un todo de acuerdo con las Ordenanzas del MTSS, Municipales y nacionales vigentes.

El área a delimitar (área de trabajo) dentro de la cual se deberán organizar todas las construcciones provisorias, deberá ser sometida a la aprobación de la Supervisión de Obra considerando que el jardín de infantes seguirá funcionando.

1.2-CARTEL DE OBRA:

El contratista deberá suministrar y colocar el cartel de obra, en un sitio bien visible indicado por la Supervisión de Obra. El cartel se realizará según diseño y medidas que se adjuntan.

Se colocarán en el mismo los datos de la Empresa Constructora adjudicataria, proyectista Arq. María Delia Larrauri y el Supervisor de Obra que designe el Área de Obras.

V - CONSTRUCCIONES PROVISORIAS

Oficinas y servicios

El contratista deberá realizar las construcciones, oficinas y servicios de acuerdo con la reglamentación vigente y con la Memoria Constructiva General. 

Como casilla provisoria, se solicita utilizar una desmontable, en su totalidad, incluso con el piso desmontable. Puede ser del tipo “ contenedor”.

Se sugiere realizar el obrador con algún sistema desmontable y que al finalizar las obras se pueda desarmar fácilmente sin necesidad de demoliciones. 

Se aclara que en general se prohíbe levantar casillas provisorias con mampuestos, para evitar que éstas permanezcan en los locales posteriormente a la obra concluida.

En caso de optarse por casillas de mampuestos, no se podrá realizar el Acta de Recepción definitiva previo a su demolición, retiro de escombros y eliminación total de vestigios inherentes a las construcciones provisorias.

Según indicación en planos. 

VII
ALBAÑILERÍA

6 -
REVOQUES
6.1
Exteriores.

Los pretiles y vigas invertidas,  que dan al patio interior, en su cara exterior y superior se revocarán con revoque impermeable monocapa del tipo Morter Top Cel (predosificados) con color incluido en su masa y terminación lisa.
Antes  de proceder a realizar dicho revoque  se picarán los revoques flojos y se repararán las fisuras si las hubiera aplicando capa de imprimación si fuera necesario.
CIELORRASOS
Se repararán los cielorrasos, retirando el material flojo, en todo el edificio.

Luego de comprobada la efectividad de la impermeabilización, en las zonas donde estaban afectados por el pasaje de humedad, se repararán terminándolos con pintura. En las zonas que no existe humedad, sí están deteriorados, se repararán terminándolos con pintura.
10- CUBIERTAS
Cerramientos superiores existentes:

Se realizará nueva la impermeabilización.
Se retirará la impermeabilización existente y se limpiará adecuadamente la superficie, la misma deberá quedar limpia libre de polvo, suciedad, óxido, musgo, etc. Se eliminará la posibilidad de que existan especies vegetales debajo de la nueva membrana La superficie debe estar seca, en caso que se hubiese acumulado agua, la misma deberá secarse antes de la colocación de la membrana, en resumen la superficie quedará perfectamente plana sin rugosidades. 
En las azoteas que poseen como terminación tejuelas, éstas se retirarán por completo, se limpiará la superficie eliminando especies vegetales restos de membranas o del alisado de arena y Pórtland que se encuentre en mal estado. Luego se  procederá según lo descrito en el párrafo anterior.
Posteriormente a esto se rectificarán las pendientes hacia las bocas de desagûes empleando para ello relleno de hormigón de cascote (600 lts de cascotes, 400 lts de arena o mezcla y 150 Kg de cemento portland) siguiendo las pendientes correspondientes, de forma que el agua escurra rápidamente.
Luego se realizará un alisado de arena y Pórtland con adición de hidrófugo.

Se aplicará de imprimación emulsión asfáltica y se colocará membrana de 4 mm de espesor de asfalto oxidado plástico con armadura central de polietileno y revestimiento de aluminio gofrado debe cumplir con Norma UNIT 1058:2000. El tiempo transcurrido entre la fabricación y la colocación no podrá ser mayor de dos años.

Las láminas de membrana se pegarán perfectamente en toda su superficie y se superpondrán no menos de 10cm.

La colocación se regirá por la Norma 1065:2000 para la que se exigirá garantía por 10 años
Colocación de un film de polietileno de 60 micrones.

TERMINACIÓN-

Todas las azoteas y terrazas se terminarán con una carpeta de arena y Pórtland espesor 4 cm. armada con malla electro soldada de 20 x 20 cm. espesor 3,3 mm,  marcada en panes de 200x200 cm.

EMBUDOS- En las bajadas de pluviales, se colocarán embudos de plomo, que deberán primeramente pintarse con solución asfáltica antes de ser introducidos, para evitar su contacto con el alisado de arena y portland.

En cada bajada se colocarán canastillos de alambre.

PRUEBA DE AGUA - Se realizara prueba, inundando las azoteas con agua, por el término de 24 horas.-

PRETILES-Los pretiles se repararán todas las caras de los mismos, reparando fisuras, desprendimientos de revoques, etc.

 Los pretiles de hasta 1 metro de altura desde  el plano horizontal de la losa, se revestirán completamente con la membrana asfáltica en su cara interior y superior.

En los casos que existiera aleta en el muro se llegará hasta la misma con la membrana asfáltica.

En los muros perimetrales de las azoteas terrazas a impermeabilizar, cuando no existan aletas se conformarán gargantas a una altura no menor de 50 cm, debidamente impermeabilizadas.

Se pondrá especial cuidado en juntas de trabajo, donde se colocará la membrana de tal forma que no permita el pasaje de humedad.

Cuando se realizan las gargantas se deben evitar aristas vivas. Se recomienda realizar medias cañas con radio de curvatura mínima de 4 cm o en su defecto chaflanes a 45º (con lado mínimo de 3cm).
   GARANTIA: Se exigirá garantía por escrito por 10 años, tanto sea dada por el Contratista o sea traspaso de Subcontrato a éste, que indique plazo y los términos que esta garantía abarca. Durante el plazo de vigencia de la garantía, el Contratista se hará cargo de los daños y reparaciones, debido a las posibles fallas de la impermeabilización.

AREA HORIZONTAL APROXIMADA: 1300 METROS CUADRADOS
PERÍMETRO APROXIMADO: 470 METROS LINEALES
CONSTRUCCION DE RAMPA EN EL ACCESO

Se construirá rampa en la zona del acceso según plano adjunto.

Se demolerá el basamento de los mástiles para posibilitar la construcción de la rampa y se construirá basamento nuevo según plano.

La rampa llevará baranda de hierro según detalle en plano.
Se modificará la reja existente, colocando puerta de reja.

Pavimento en la zona de rampa:
 El hormigón se armará con malla electro soldada C24 de 15x15cm y se realizará arena y Pórtland fratasado antes de que el hormigón tire. Se realizarán juntas con ladrillo chorizo dándole a los paños la forma indicada en planos.

Las losas de pavimentos se construirán planas (no tendrán curvaturas ni alabeos) y con las pendientes indicadas.
El vertido de hormigón se realizará lo más cerca posible del lugar de utilización con el fin de minimizar la segregación. El tendido del hormigón se realizará manualmente a pala ó por medios mecánicos.

A medida que se va colocando se vibrará con vibrador de punta quedando el hormigón perfectamente compactado, no produciendo la segregación de los materiales componentes del mismo.

Se pasará una regla vibradora (en el sentido longitudinal) sobre la superficie del hormigón vertido y teniendo como referencia dos guías metálicas perfectamente rectas y conformando el plano del piso, retirando el material sobrante y completando con hormigón extendido con frataso los sectores que hayan quedado por debajo del nivel conformado (tomándose las medidas necesarias para no pisar el hormigón fresco). Luego se pasará una regla metálica en el sentido transversal y luego nuevamente en sentido longitudinal para asegurar que la superficie quede perfectamente plana, sin resaltes ni falta de hormigón.
Luego de iniciado el fraguado y cuando la superficie presente la consistencia apropiada se procederá a dar la terminación con rodillo.

Juntas:

Para controlar los esfuerzos que resultan de los efectos combinados de los cambios de temperatura y humedad y de las cargas se proyectan juntas de ladrillo.

Juntas de contracción:

Se prevé la construcción de juntas de contracción.

Dichas juntas de contracción se obtendrán por rehundido de un fleje metálico o listón de madera (1cm de espesor y 4cm de altura); el mismo se hará cuando el proceso de fraguado haya comenzado y la consistencia del material permita un copiado de la forma del fleje, sin producir levantamientos de material en los bordes de la junta.
Juntas de llenado: 

Las juntas de llenado para separar etapas de hormigonado, se construirán como juntas de contracción.

En estas juntas se dispone un encofrado metálico de 10cm de altura. El llenado del paño de la siguiente etapa se realizará directamente sobre la superficie del hormigón desencofrado. 

Las rebabas en el hormigón, producidas por el marcado de juntas o el desencofrado, serán pulidas con piedras abrasivas.

Sellado de juntas:

En todas las juntas se colocará material de sellado que asegure la impermeabilidad de la misma, que se adhiera perfectamente al hormigón, que no fluya fuera de la junta y que no envejezca rápidamente perdiendo su ductilidad. Dicho material será de asfalto modificado en base a mezcla de polímeros elastoméricos, debiendo presentar como características principales el ser un material adherente y flexible, impermeable, resistente a los hidrocarburos y a la intemperie (rayos UV), elongación, buen comportamiento entre altas o bajas temperaturas o elevados gradientes. Dicho material deberá ser aprobado previo a su colocación por la Supervisión de obra.
Luego del hormigonado deberá transcurrir 28 días para comenzar con esta tarea. 

Curado:

Concluido el acabado superficial con la llana, se protegerá el pavimento cubriéndolo con arpillera que se mantendrá totalmente humedecida por un lapso de 5 días como mínimo, pudiéndose extender a 10 días según criterio de la Supervisión de Obra.
Se abrirá a la circulación en un plazo de 15 días posteriores al hormigonado si el proceso de curado se realizó en condiciones normales.
ADAPTACIÓN DE BAÑO PARA USO ESPECIAL

El baño existente en planta baja adyacente a la dirección y secretaría se adaptará para uso especial.

Se agrandará el vano de la puerta existente, según plano, y se cerrará el vano de la puerta actual entre los dos baños, la misma se colocará en la nueva posición indicada en plano. Se abrirá puerta nueva hacia el hall  en el baño de menor dimensión donde se colocará la puerta entes mencionada.
Se colocarán vigas de hierro PNI 14 sobre los vanos de las dos puertas de acceso a los baños, dichas vigas se colocarán previamente a la demolición de la mampostería correspondiente. Las vigas de hierro sobrepasarán el vano un mínimo de 10cm a ambos lados del mismo.

En los dos baños se revestirá nuevamente por completo con cerámica 20x20 blanca hasta 2.20m de altura, embutiendo la cañería de abastecimiento, en el baño especial se rellenará hueco detrás del inodoro como se indica en el plano hasta una altura de 2.20m.

En los dos baños el piso se sustituirá completamente por cerámica de piso 20x20cm, color a determinar por la dirección de obra.

El baño especial llevará puerta nueva según plano. En el baño que no se modifica se reutilizará la puerta de madera existente.
En ambos baños se pintará la mampostería por encima del revestimiento hasta el techo con pintura al agua blanca.

Las ventanas y puertas de ambos baños se pintarán y acondicionarán con esmalte color beige.

EL cielorraso de ambos baños se pintará con pintura antihongos, blanca.

Se realizará nueva la sanitaria según plano y memoria correspondiente.
En las cocinas se recambiarán las piletas existentes por nuevas de acero inoxidable y válvulas grandes totalmente de bronce  con tapajuntas cromados y con cierre tipo canastillo desmontable.
Se reparará el pavimento afectado por la instalación sanitaria.
ALBAÑILERÍA
Se repararán las vigas estructurales según las indicaciones del peritaje adjunto.
ALBAÑILERÍA PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Se realizarán las reparaciones de albañilería que se requieran para que el edificio quede en perfectas condiciones una vez finalizadas las obras de instalación eléctrica.

Toda reparación de albañilería se terminará pintada de color similar al existente, según sea el caso, de modo que la reparación quede prolija.

Se adjunta detalle de soporte de luminaria para colocar en fachada, se pondrá especial cuidado para que el edificio quede en perfecto estado.
PINTURA PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Se pintarán todos los cielorrasos de la escuela, interiores y exteriores, con pintura blanca para cielorrasos, cuidando que no queden marcas de instalaciones o artefactos de iluminación eléctrica que hayan cambiado de ubicación.

Toda reparación de albañilería se terminará pintada de color similar al existente, según sea el caso, de modo que la reparación quede prolija.
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